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ANEXOl

CONV);:NIO DE CARPINTERIA PE RIBERA

TABLAS SALARIALES

(EIl vigor desde 1 de enero de 1971)

Categorías

Aprendices:

Aprendiz de cuarto año ••~ oo ••• ;:. ••• ,.•••• ~ ••• oo ; ••

Aprendiz de tercer' año o 0. 'o.' '•.,.

Aprendiz de segundo año ; 0.••••

Aprendiz de prin1er año ..• '" · i

Compiemento
extrasa,ariaJ.

DIado por día To""
de trabajo

176 61 237
147 39 186
142 27 169
l.li7 50 207
141 39 186
142 27 169
137 11 148
131 6 i37

11; 2; 140
85 29 114
66 22 88
53 10 63

...
...

o-o , •.•..••.• :. ....

.••• 0'-

00, ~'.'

•• ,; O" .•••

Encargado o" o.'; o" ~••. oo, .•• ~ ' o •• oo. o oo••••

Calafates o., o.. o.. oo. o.. oo. o.. .••• 00_ oo. ..••• ..~. ~".' o., o.' .. o.......
Ayudante calafate o o o'•••• ', ,o;' ••••. o•••••. ,.• ,,_ .••• 0'_ ~••'" •••

Oficial pnmera
Oficial segunda •••
Ayudante .
Peón especializado
Peón o'' o.. o., oo. 00' oo. o.. .... 'H '.i ...•...,'Ú .....,' ...... !",", .... •.•.• •••

Sección pintura:

Encargado ... ... .•• ••• ••• ••• •.••. ..•• ..••• ..• •••...••.•..•.••
Oficial de prlln€.ra .•• ••• .•• ••••..
Oficial de segunda "-
Ayudan.te ••• ••. ••• ••• ••• •.••. ••• ••.•.•.• , .
Aprendices: Igual que la sección anterior.

e 8. te. río r 1 a s

Administrativos:

oallRtaz especialista y Almacenero ':•• ¡ ; •••

Listero, Capataz de Peones y Pesador Basctilero •.••" .'"
Guarda, Vigilante, Ordenanzay' Portero •• ' ...

Jefe ' .
Oficial de primera ~ •.•
Oficial de segunda .._ .•• ..••••
Auxiliar, Telefonista y Mecan6grafa .. ~

Aspirante .

Personal subalterno:

o.'

'"

o •• 7153 2.686 9.839
o.; 6.240 2.302 8.542

4.9;0 1.69; 6.64;
... 3.924 672 4.896

O" 2.491 902 3.393

.•.• ~" 3;970 97; 4.94;
.•...... 3.962 36fi 4.327

!" 3.924 24; 4.169

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de febrero de' 1971,.parat!esarrollo del
Decreto 1628/1970, por la que se. regulan las Afiru
pacwnes cerealtstas.

Dustr.fsimos señores:

Para desarrollo y cumplimiento de lo. dispuesto, en elcapi
tulo Vil del Decreto 1628/1970,· de 12 de' júnio; sobre Agrupa:..
ciones cerealistas, '

Este Ministerio ha ,tenidoS. .biendisp()ner las· .. siguientes
normas:

Prlmera.-A los efectas de cuanto Se' dispone. en la pl'él:?~nte
Orden, se considera:

1. AGRUPACIONES CEREALISTAS DE CULTIVO' EN OOM:ÜN..

Conjunto de explotaciones .•. agrlcolas .C¡ttere:\Ín,eno . agrupan
sus empresarios para la utlllzación en común de'toda la ma-

quinada agrícola y mano de obra en las labores de cultivo
yre~lección.de' las explotaciones a.grupadas.

2. AqRUPACIONESCEREAUsTASDE' EXPLOTACIÓN EN COMÚN.

Conjunto. de e:xplotaci::mes qUe reúJ)en o. agrupan varioS em
pre~ariOsJ:lara fonnar-una sola Fmpresadestinada a la pro·
duc~ón.. ~graria Clue, .bajo. una .sola·. unidad. de dirección y ges
ti~ .. técJ1ico~eCOn?mica'1iS~meIOsrieSgOS de la explotación.

Segunda....,....,EB· Inar~o. de actuación de l~. Agrupaciones cerea
listas. estará,constituidopcr las explotaciones. agrarias en cuyas
tierra.s se cultiven .preferentemente cereales .en alternativa con
leguIni:nosa~. forrajeral).praderas sembradas y/o praderas y pas
ti,zales:de cultivo mejorado.

Tercera.~POdrán :obtener los beneficiosa que se refiere el
Decreto 1626/197~aq:uellas Agrupaciones cereanstas que reúnan
los sj~llien~es.requisitos:

l~óQue,:'inicien las actividades como Agrupación a partir
de 18 de: junio de- 1970,fechadepublicaci6n: del Decreto antes
mencional'lo.
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2.0 Que tengan la forma legal de Cooperativa, Grupo Sin
dical de Colonización o cualquier modalidad de asociación o
comunidad ya constituída o que al efecto se constituya.

A estos efectos deberán formar. parte de la Agrupación ce
realista todos los componentes de tales asociaciones cuaildo se
trate de Grupos Sindicales de Colonización, AgrupaciJues Sin
dicales, Comunidades. etc.; en los casos en que la Agrupación
cerealista esté constituída en una Sección de la Entidad Sin
dical, deberán formar parte de aquélla todos y sólo los com
ponentes de la citada Sección.

3.0 Que los asociados se comprometan a mantener la Agru
pación. mientras c?ucurran las circunstancias que motivan su
creación y que. en ningún caso, será inferior a los seis años,
contados a partir de la fecha del reconocimiento de los be
neficios.

4.° Que el conjunto de tierras integrantes de la Agrupación
tenga o haya de tener una estructura conveniente, así comO
condiciones adecuadas para que, p"Jr medio de la agrupacíón,
sea susceptible de mejorar la productiVidad y disminuir los
costos de producción.

5:" .Que las superficies máximas de las explotaciones indi
viduales aportadas por cada asociado, y la superficie mlnima
que ha de alcanzar la Agrupación, se ajusten a lo que se dis
pone en la presente Orden.

6.0 La aportación de la tierra por los empresari0S agncolas
a la Agrupación que se constitüye no supone ni subarriendo ni
ninguna otra modalidad de cesión de la misma, y si sólo el
uso de su facultad de arrendatariopp...ra una mejor explota
ción de la tierra objeto del arrendamiento que (In modo algun)
pueda reputarse uso distinto· del· pactado. En consecuencia, las
tierras aportadas por los empresarios en calidad de arrenda
tario deberán acreditar la subsistencia de tal arrendamiento
durante la persistencia de la Agrupación.

7.0 Que realicen el cultivo o la explotación en común, se
gún se trate de uno u otro tipo de Agrupación.

Cuarta. 1. Se considerará que la Agrupación de cultivo en
común tiene una estructura conveniente:

a) ~ Cuando la superficie y situación de las parcelas permi
tan un aprovechamiento racional de la maquinaria. A este
efecto, y con independencia de las demascondiciones. las·tierras
deberán estar situadas en un mismo término municipal o en
sus limítrofes.

bl Cuando se encuentre en una zona en la que se haya
realizado o esté en trámite la concentración parcelaria.

c) Cuando se trate de Agrupaciones .que hayan obtenido
beneficios al amparo de la leglSlaciónde Ordenación Rural.

d) Cuando, aun no existiendo Decretode concentración par
celaria, se haya presentado la solicitud de concentración y
ésta sea viable.

2. Se considera que la Agrupación de explotación en co
mún tiene una estructura conveniente:

a) Cuando la superficie. fertilidad y situación de las par
c€'las permitan un aprovechamiento· racional de la maquina-
ria y/o de la ganaderla de renta, así como un aumento de
su productividad y un aprovechamiento integral de los recur
sos de la Agrupación. A este efecto. y con independencia de
las demás condiciones, tJdas las tierras deberán estar situadas
en un mismo término municipal o en sus limítrofes.

b) Cuando se den cualquiera de los supuestos b). e) y d)
indicados en el apartado 1 de la presente Norma.

Quinta. 1. Las supe\'ficiesmáximas de tierra cultivadas en
alternativa de cereales, leguminosas, forrajeras y/o praderas y
pastizales de cultivo mejorado que cada aS::lciado puede aportar
pa!'a Con'3tituír la Agrupaeióli será de 90 hectáreas, y la su
perficie mínima que la Agrupación ha de alcanzar será de 250
hectáreas.

Cuando por algún asociado se aporten tierras en regadío
las cifras se considerarán en relación 1: 5 respecto· de las de
secano a efectos de cómputos de superficies.

La superficie mínima de 250 hectáreas podrá reducirse prO
porci1nalmente en aquellas regiones de gran pluviometria o
mayor intensidad de cultivo,sin que en ningún caso sea in
ferior a 150 hectáreas.

En las provincias de OaUcia y del Htoral Cantábrico, en que
las características de la titularidad de las tierras son tnuy pe
culiares, quedará reducida a 30 hectáreas la extensión mínima
de la Agrupación.

2. Las Comunidades de origen hereditario que exploten tie
rras en proindiviso, constituidas por fallecimiento del empre
sario agrícola que las explotaba y con superficies de tierras SU~

perlores a 250 hectáreas cultivadas en alternativa. de cereales~

leguminosas, forajeras y lo praderas· y pastizales de cultivo me
jorado, podrán formar parte o constituír por S1 solas una AgruN
pación, siempre que no hayan transcurrido más de dos años
desde la fecha del fallecirnie'ntoder caüsante de la herencia
a la de constitución deÍa Agrupación~

A efectos de subvención, no gozarán de ésta los excesos
de tierra sobre 90 hectáreas de la superficie que corresponda
oomputar a cada comunero.

3. Podrán formar parte de las Agrupaciones:

a) Comunidades de ori~nhereditatioqueexplotentierras
en proindiviso con superficie~ inferior:esa .las 250 hectáreas..
;:.iempre que no hayan transcurrido más de .dos años desde la
fecha del fallecimiento del causante deJa herencia a la de
con:;titución de la Agrupación. computámlose a cada comunero
la superficie que le corresponda, a efectos. de subvención.

Las Comunidades de origen hereditario en las· que hayan
tn'tnscurrido más de los dos años citados" tendrán el carácter
de explotación única, y, como· tales. se les aplicarán los limites
de aportación y subvención de tierras que se establecen en la
presente Norma.

b) Un agricultor o Empresa. agraría con superficie supe
rior a la máxima establecida, constituyendo el núcleo de la
Agrupación. siempre que tal superficie no exceda de la s.uma
de las correspondientes a las explotaciones aportadas por lOS
reftantes socios, y que la dimensión .. de 'cada una de éstas úl
timas no supere las 90 hectáreas.

c) Varios agricultores o Empresas.~'!arias con superficles
superiores a las 90 hectáreas, siempre que la suma de los ex
cesos aportados por los asociados sobre ·cUchoUmite no exceda
de 80 hectáreas.

ti) Las superficies de tierra a, que se refieren los aparta
dos anteriores son las cultivadas en alternati\'a de cereal~

leguminosas y/o praderas y pastizales de CUltivo mejorado, y
no gozarán de. subvención las hectáreas· aportadas por los aso
ciados que excedan de 90 hectáreas.

4. Asimismo podrán formar parte en. la constitución de
Agrupaciones tierras adquiridas (). arrendadas por la Entidad.
base de la Agrupación que representa a los agricultores que
la componen, y cuya adquisición o .arrendamiento constituido
para este fin se justifique· con lacorresPQndlente documenta
ción legal suficiente, computándose acMa uno de dichos com
pone-ntes la extensión que les corresponda á efectos de de
terminación de las superficies· máXimas a que se refieren 108
apartados .1y 2 de' la presente. Norma, y siempre que concurran
las Siguientes circunstancias.

a) Que las tierras adquiridas·o arrendadas no constituye
sen, con anterioridad. explotación con superficies superiores a
las contempladas en la presente Norma, salvo que se justifique
el interés social de la Agrupación y la:. pel"SOnalldad Jurídica de
la misma.

b) Que los agricultores componentes de la Agrupación no
sean cónyuges. hijos o presuntos .. herederos de 108 anteriores
ti tulares de las tierras adquiridas O- arrendadas.

5. No podrán ser objeto de Agrupación tierras comunes o
propiedad de Municipios O procedentes de roturación de mon
tes en que las peculiaridades de la tenencia de la tierra. su
fertilidad y su cultivo y explotación, no: sean adecuadas para
crear el espiritu de continuidad y obtener la productividad ne
cesarla en su cultivo y explotación en eomÚli.

6. Cada explotación que se integre. en una Agrupación es
tará representada por un solo empresario o· asociado, salvo
en el caso de comurüdades de . origen ]lereditario en que figu
radin todos·· loo .partícipes comuneros.

7. Cualquier asbciadoa una Agrupadón puede aportar tie
rras dedkadas a cultlvos aistihtos. a los sefialados en la Nor
ma segunda. sin derecho a sUbvención yel1·1as condicIones que
al efecto se establezcan.

Sexta. 1. Podrán formar parte de una Agrupación aque
nos agricultores en que concurran. algtma de las Circunstancias
sjguientes:

a,) Personas fisicas o juridicas, empresarios agr!colas. bien
sean proptetatios, arrtmdatarios o aparceros de las explotacio
nes que se integran en la Agrupación.

b) Trabajadores. sin apOrtación· de tierras, .que excepcional
mente, y por laindole de sueola.boraciónempresarial otra-
bajo muy cualificado, deban partiCipar en el trabajo de la
misma, bajO la modalidad y con la participación que por la
propia Agrupación se determine.

2 El número de asociados con exp19taCión agricola inde
pendiente y que aportan tierras para formar una Agrupación
será de tres como liúnimo.



3206 26 febrero 1971 B.i o; del E.-Núm. 49

Séptima. 1. .Las. Agrupaciones. di! cultiv~:eIl.coIJ],Ú,[l "aci'e~
ditarán la realidad de la utilización,:conjuntadela maquin~ria
y mano de obra. y como m1nlmoposee~áll"una,cartUlaconta:

ble en que figuren losgastós conjuntos¡:lr?du.cid()SPor lama
quinaría y los jornales pag!.\CiOS en" cada' ccaInI»lfi&:.

2. Las Agrupaciones deexplotaclón:e,Il,comúnac~editaIitn.
la unidad de gestión técnlcay'econ6mica ,qe< expl()t8.CI6n; y,
como m1nimo, llevarán unc~adernocontable.eIldollde"se,;r.e-::
gistre la cuenta de gastos yproductOS'fU)l':~omo"balan~de

la explotación capaz desUmlnlstrarlao~lentaclón:,'Ilecesarla

sobre la marcha económicade la misma; ..,..,':":,:'>,.: ,.
3. En las Agrupaciones' de cultivo ellcomún,l9;:maquintir'ia

de laboreo, cultivo y recolecció:n 'para ut1Uzaci6n ..cOnj~ta.·de
los agricultores agrupados. y .en las Agrupaciones:de,~IO~8:

ción en común, la maqulna!laque posean;' deberá estar titu:
lada e inscrita a nombre·de '. la· Entldt\d· que, represente •.,al
Grupo. lo que se acreditará mediallte las. certificacioneS de'· ins.,.
cripción en las Secciones Agronómlcaspro:vtnciales~ .... .' '

En ningún caso podrán·' ser~tularesde :dJchr¡"maqulnirla
los agricultores componentes de l~ Agrupaci~; ..... ."

Octava. 1. Las Agrupacionescerealistaspocirln: obtener:los
beneficios siguientes: ' '

a) Agrupaciones de cultiilo,encb'nl~n.

- Subvención con desttno'.exclustvo"Q,laadQútslci6il·peabO
nos, semillas y maquinaña de labOreo 0recolec¡:ión;

- Créditos para la· adquisic1ón. de abonos;-8etllilliLS'Y maq,uf·
nana' de laboreo o recolección,

b) Agrupac10nes de expZotaclónen,comu,n.
- Subvención con. destino '.' exclusivo a ,1ll: .,adqÚJsiciÓli,tle

abonos, semillas, maquinaria. de laboreo 'o recolecc:iól1' ga.stos
de primera instalación en general y de.' as1ste~ciaté,cnica',

- Créditos para la adquisici6n de abonos. semi~¡tnaqui
naria de laboreo o recolección y para'~tosde Prtl1lerains
talaci6n.

2. La cuantía de las ayudas· m~iante"s,Í1bvertciÓI\ven;dtán
definidas:

a) Agrupaciones de eultivoen.'.C01nu.n.
Mil pesetas por hectárea agrupada d~Jas cUltiy~t:iasenal

ternativa de cereales. legUmlno$&.fJ,forrajera:;:,~(op~eras;'y

pastizales de cultivo mejorado... . . .".' ,,:,' ~
Mil qUinientas pesetas POl'bectárea ,CUlllldola'~tH~2ación'

de la maquinaria en común .a.lcance<a, tOdas las/labores de
preparación del terreno, cultIvo Y recolección.

b) Agrupaciones de explotaclón enC()mtln.

Dos mil quInientas' peset'as. por' hectáre-a:ag'rüpad:a ;,d~ . 1#;
cultivadas en alternativa. de .cereales; le~plinosa::;;:fo+rajeras

y/o praderas y pastizales de cultlvo mejo.radó.,
Dos mil setecientas cincuenta pesetas p~rhE:ctá,reacuando

la Agrupación mantenga 'una PQblac1ón ganadera equiyalellte
a 50 kilogramos de peso Vivo, cOmo m1nimo., de, ganado ,ovim::¡ ,
y/o vacuno por hectArea agrupada,

En cualquiera de ambos: casos.. dOscientas,cincllel1tl.lpesetas,
más por hectárea cuando la Agrupacióncontrate,unaÓireccióll
~ ~~~;~ncco~ t~~¿C:fi~~~tada.por ...Técni~O$~~,,'gr!,dO';j;Uperior

3. Las subvenciones seharáilef~tiva.s,como'D1~n.hn0"~'1
tres anualidades por un importe deI50;})OrlOO;,3~'por: lQOy
20 por lOO, respectivamente, fijándose las "fechasil,e:percE:P:
ci6n en el momento de conceder la subvenci¡)n:;~~ c:antidades
no utilizadas en cualquier anualidad. pued,el1.a,éumularse·· .a'las
siguientes, dentro de las seis devlgenc1alIllnima'~e,I~AgrU-

pación. '. . ...., .' ' '.. . .......,,',
4. La parte de subvención que se 'destine a,'~ástÓs<depJ:'i~

mera instalación se hará efectivade:una'solavez~",sInql1e
pueda exceder del 25 por 100 del total de .·lasubvellci9:n•• ni
del 20 por 100 del impor,te de tales gast:o&' .. <>,'

Se consideran gastos de.,primerainsta~a~i~ri aestW'~fecto::;
los que ocasione la' adquisición' demaquinaria;,I~'"cOl1stz-ucción
de almacenamiento e inst-alaciol1es agrOpecuariasia~l:c?m~las
obras de mejora de la tierra. .,< ,>';" ,»'

5. Los créditos para la ~quisici6nd,e, semUla,s',f--abonOs
necesarios para la explotación ,: que .. sean .·con~édid9s.po~ elSl;l:r"
vicio Nacional de Cereales. lo .serán en lasmi~:maspon~ictones

que dicho Organismo tiene es~ablecldascon.cará~ter:-genE!ra,t

Los préstamos para adquisición de seminas spl11mentéppdrá;ll
concederse durante los tres '.' pnmerosaños' .de, .vigerlcia, de la
Agrupación.

6. Una Agrupación que, en Tlrtud 'délR p~eSéI1te'0rd~l1;
reciba determinados benefimos····.debldó·a··las,condi~lone,Sque
reúna podrá optart en sucesivL\$ c~Pailaa. 'a fus,,'berietlcios

,tnáxirnoo;computandolOS.ya recibidOS" cuando cumpla con los
I'equisitos l1eéesarios, ,paraeI1o.

7~;;El:~ervicioNacioIlal deCerellles y el Banco de Crédito
i\gric;)laCOnvendranla,f0rtIladeconcesión ,de créditos para
la •.•.. adq\lisición de. plaquin.aria.· al~acenamiento y demás gastos
<!eprimera ·.instalación"queserJil,T,l consideraclos como présta
mos,econórnl~()"socia~e~,stendrán.el carácter' de créditospre
fere1'ltes-Y,serán<éonc~didosde l\,cuerdo con ios requisitos y
tr,ámites ,esta~lecidosporelcitado Banco y las disposiciones
que los' regulan.

N?Vena. Lostrliernbrósde Ia:Agrupaciónson solidariamente
~SPf.)I;ls8J:~lesdelcum,pnlllient;ode. las .obligaciones contraldas
,CQn la. Administraclóu~< de ladevoluelón, en su caso, de los
créditos, y ~ubvencI~ne::;cuand()'asi proceda.

No:obst~,nte ·1a."responsabUictad,¡soIidaria establecida. las Agru
paciones::"endránobligac1as ,8: facUitar cuantos datos sean ne
9esari.os& Jas~,l1cias'ejecutivas. a fin de que éstas puedan
exigir,:sl.lo',creeneollveniente•. eJ. pago de descubiertos a los
c1eudo~esen proporciólla. sus respectivas cuotas.

:Décirna.:>!':El'I'eC(}hocimiento, de la Agrupación y los be
neticiqsse S()licita~n en,'e~ritoenelquef1guren,todos los
~ia.dOSy,será)'1I?Ilad,Opor todos ellos o por quienes legal
lpente lesrepresenten""dIrigid(} al. Servicio. Nacional de Cereales
yuÜUzando,~ .. mQdelo$:oficiales, que al efecto se establezcan.

2,'.::A las solicitudes 'se acompañarán los siguientes docu
mentos:

1,0", gertificad6ri,queaCréqit~ ~a constitucIón. en forma 'le
~l.·,de .1~,Agrup~ci6né .inscripci9n~n el. registro correspon
diente,. "Deberá. .. ~~rar .relaci¡)n de agricl,lltores. superficies de
tiérr~s·•. agrupada, fecha, de ·constitución, .. órganos representatl
'yos,S.slcomolas, .• persol1as que lo~ ejercen en la Agrupación.

2~Q>,Estatutos, eI1Jos,q~e':eStaránreflejados los fines de la
Agrup~ión,.,bien,sea;,el cultivo O 'la explota:ci6n en común;
compromiso'dEl. dura,c~ónmlniml;t 'de seis afios; responsabilidad
s()lil;lariá'de.· tocloEí los, asOCiados. ante .la Administración y re
presentallteorepresell~antes.d~ la Agrupación.

~.oqertiti~aciql1~e.'~?ta del acuerdo tomado en forma legal
por ..·IOS ~gruPlKlOfi,' erl' la que ·se.· hagan constar los extremos
~efia~adqs en el punto anterior; cuando asl no figuren expre
Samente,entos Est~tlltos.

4.". DQeume-ntOs , j\lstiflcatlvos <lela titularidad por la que
Sé cultivan;: laEí tierl11S,aportadas.

5.0~osq\leacreditenIa su.bSJste:nefa del arrendamiento o.
en su defecto; atltcrizaciollesde los propietarios para que
1()S ...a~iados.encali~, 'dearr,en;datarios o aparceros puedan
aportAr ,ttqu~llasa')a Agrupación.

Gio" Plano,parcela~i(r',o .. croquis suficiente en el que aparez:;.
can lastlistint~ parcelas, que h'ande integrarse en la Agrupa
ción,y.,re1¡:l.Cióndelasdecada agrupado con detalle qe las
superfiéies,'de cada uno" 10:::al1zaci6n en. el plano y cultivos a
los ·qu~se.dedicaban.

En'su' d~fectb; sI, es Justificativo, relación detallada de par
celas con especific.ación<de ,,su superficie y linderos o identi
ficación' ,e? '105:,: planoscatastraJes' o de Concentración Parcelaria.

7~o,M~~()riasucintatSU~cienteen. que se haga constar:
al .. PonvenIenclaYlIlotivo::; ,de ..constituir la 'Agrupación.
bY Plan:dEl,eXP1?tacióIl·. de . la. Agrl1pación. con indicación

d~ lo~.cU1tiVOS1:t que'hapde destlnarselas tierras.
c),:(}anadqsde rentar labor.
d),1\Iel:'U~d.eJagore() y ,mallo de obra que se ha de em

plear; :1nQican,do, la :',~i~uaci6h labOral en que han de quedar
los socioEíal, ~on:5tituirla~grupación,

El) Ipcremento de productividad previsto, con sumaria jus
tift-z:aci6n del mismo.

a.<":La ,S()Úcitud~c{)n'los dócurt1entos reqUeridos. se presen
ta:rá'en':lafIe~mandaciLocal.de Labradores y Ganaderos, por
la:que se,te:rnitiráa:la,9ámara Oficial SindIcal Agraria de la
Pl"QVil1cia;con~UmfOtn1esobre la veracidad de los datos con
tenfdosen 111 ~Dlicitud.

4: .. r.a'Cámara .. Oficia-l.·Sindical .Agraria deberá revisar la
dOcumenta:Ciqn':r~cibida,ysi es de ·conformjdad•.. la remitirá
a,la ... Jefatura Provincial: del .. Servido Nacional.de Cel'calcs, con
infOrme sobre'laPr.oceci~t?-cia de. reconocimiento de la Agrupa
ci6n.y,c~p:C~sión'de ..l?sbenefici~, ,que. se .solicitan.

S.EI servi~il:JNaci?l1~de Cereales. a través de sus ser
vicio~técnicosy-d~, inSp~cci6n, comprobará la realidad de los
datos<conte"nldos e111assolicitudes y documentos que las acom
páfien;r',va:Iorará'las;c~ndiciones<de .. estructura, las técnico
económica.s'expuestaEí ,comopase'de' la·. Agrupación. recabando,
si fueranecesario,:,e~-a~eSor4tllientodelosServlciosdel Minis
teriocompeteIltes'en ca<ia·caso.
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Undécima. 1. Cuando la Agrupación esté situada en zona
de actuación de la Dirección General de Colonización y Or
denación Rural será preceptivo el inforine favorable de dicha
Dirección para que pueda reconocerse a la Agrupación y con
cederse los beneficios solicitados.

2. Cuando se trate de Agrupaciones sitas en comarcas de
claradas de ordenación rural y quep0i'al·::anzar la producción
final minima señalada en los correspondientes Decretos del
Gobierno hubieran obtenido U obtengan alguno de los auxi
lios establecidos en la legislación de Ordenación Rural, no será
necesario presentar }osdocumento.s.· indicad(),$ en los puntos
sexto y séptimo del apartado 2 de la Norma déCima, que serán
sustltuldos por un informe de la Dirección General de Colo
nización y Ordenación Rural. en el que se haga constar la
producción final prevista. Este último requisito sustituirá al
de superfi~le rninima de la Agrupación previsto en el apar
tado 1 de la Norma quinta.

Dicho informe expresará de modo concreto la superficie
agrupada cultivada· en alternativa de cereales, leguminosas, fo
rrajeras y/o praderas y pastizales y la parte de ella aportada
por cada asociado. Asimismo se referirá al cumplimiento de
los fines establecidos en la presente Orden.

3. Las Agrupaciones que se constituyan en términos mu
nicipales en los que esté solicitada o en ejecución ia concen
tración parcelaria tendrán ca.rácter preferente.

Asimismo, la concentración parcelaria se realiz;arn con pre
ferencia en los términos municipales y zonas donde eXistan
Agrupaciones de agrír.ultores. cuya superficie cultivable de ce
reales y leg"'...lminosas represente.· como mínimo. la •tercera parte
de la correspondiente al término· municipal y zona respecti
vamente.

Duodédma. 1. Corresponde a la· Dirección General del Ser
vicio Nacional de Cereales conceder o denegar discrecionalmente
su reconocimiento a la Agrupaoión, así· Como de los QeneficiCls
solicitados. teniendo en cuenta para esto último los créditos
disponibles y la realidad del cultivo o· explotación en común,
según los caS1S.

Las resoluciones serán comunicadas a los agricuItOl'es a tra·
vés de ias respectivas Cámarr.s Ofi::éiales Sindicales Agrada;;.

2. Las subvenciones y créditos, en su caso, solamente serán
hechas efectivas cuando, una vez reconQcidosen principio tales
bE'f1eficios a las AgrupacIones por el Sérvicio Naci'mal de Ce
reales, aquéllas justifiquen, si aún no lo hubieran hecho, que
cumplen los fines y can los requisitos para que se crearon.

Decimotcrcera,-Las DiyectionE'R G'~h?1'8ks ddMtnisterio de
Agricultura colaborarán, dentro del ámbito d~ sus respectivas
c~mpetenchs, al estimulo, asesoramiento, desarrollo y tutela de
las Agrupaciones.

Decimocuarta. 1. Loo beneficios concedidos o que se con
cedan al amparo de la presente Orden ministetlal no podrán
sumarse a los. que se hubieran reconocido· o se reconozcan a
la misma Agrupación por diferentes dispJsiciones del Minis
terio de Agricultura, _siempre que las ayudas hubieran de des
tinarse a la mismatlnalidad. En tal ·supuesto, dé los beneficios
que hayan de otorgarse se deduCirán los. ya disfrutados.

2. Cuando los auxilios se destinen a distintafinaHdad, los
concedidos por las diversas legisltwiones: serán compatibles.

3. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura o,en su
defecto. las Direcciones Generales competentes darán cuenta
al Servicio Nacional de Cereales de todos los beneficios que
se hubieran concedido o estén en trámite de concesión a la
Agrupación, al amparo de .1a legislación·correspondfente.

4< El Servicio Nacional de Cereales dará igualmente cuenta
a las Delegaciones Provinciales de Agricultura, a los efectos in
dicados, de los beneficios concedidos, indicando sus caracterís
ticas, finalidad y cua.ntia.

Decimoquinta. 1. Las Agrupaciones cerealistas constituidas
al amparo del Decreto 1326/1966, y Orden ministerial de 20 de
julio de 1966, y Que hubieran sido. reconoGidasyrecibido bene
ficios del Servicio Nacional de Cereales. podrán acogerse a
los que se regulan por la presente Orden,· siemPN que cumplan
y se acomoden a las condiciones y requisitos Que en la misma
se determinen.

En este caso estarán exentas. de acompañar a la solicitud
aquellos documentos que ya obran en el ServiCio NaCional de
cereales. siempre que no existan varJaciortes que los hagan
necesarios;

2 Asimismo podrán acogerse a estos beneficios miembros
aislados de aquellas Agrupaciones, sjempreque huoieran cumpli
do con las condiciones que con aqué Uas se. comp:rorúetieron.

3. De los beneficios que· se concendan al amparo de la pre
sente Orden serán computados los ya recibidos o devengados

por las tierras aportadas y por los miembros de anteriores Agru~

paciones recoÍlocidas por el8erviclo Na.clorial de Cereales.
Decimosexta. Las Agrupaciones que hayan obtenido benefi

cios están obligadas a dar cuenta al SerVicio .Nacional de Cerea
les de las altas· y bajas de .socios que seprQduzcan con indica
c.ión de las tierras que se incorporen a, la Agrupación o se se
paren de ella; a mantener laAgrupaci6ndurante un plazo mí
nimo de seis años; a facilitar al S~rvicío?facionalde Cereales
la inspección de la marcha de la Agrup¡tqión, en lo que se re~

fiete al cumplimiento de los requisitos· y Jines de la misma.
proporcionando cuantos datosseansollcitadQS; y a cumplir los
preceptos de esta Orden ministenaI:ylas instrucciones que reci
ban en relación con la mismadeLServicioNacional de Cereales.

Decimoséptima. 1. Los cambios detitula::ridad de las tierras
integradas en una Agrupación no' supondránalteraeión ninguna
eh. los .beneficios recibidos por'la misma, si los nuevos titulares
aceptaran los compromisos cOntraídos por los titulares salientes
y reúnen las condiciones y requisltosneqesarios.

2. El Servicio Nacional de, CeJ'ealespOdciautorizar la incor
poración de nuevos socIos y tierras. ~ .. \1na· Agrupación.

Dicha incorporación no, producIrá ninguna alteración· en los
beneficios te.conócidos a la Agrupación. ·a no ser que la Agrupa
ción se comprometa a· mantener SU existencIa .por un tiempo
mínimo deseisafiosr a.~aitir,delmomentode la incorporación,
y se soli2iten los beneficios cl?rrespondientes a los nuevos socios
y tierras, en cuyo caso-.·el.Servicio· podrá concederlos teniendo
en· cuenta los límites niáxImos> estáblecidosen la norma quinta.

Asimismo, el Servicio Nacional de Cereales podrá autorizar
la fusión de dos o másAgrUpaclones.conse:rvandoéstas los bene
ficios por ell,as recibidos, siendonecesario:que la Agrupación
resultante acuerde mantener su duración -por el tiempo preciso
que del mínimo de seis años faUea la Entidad que se hubiera
constituido. en último lugar.· .

Decimoctava. El ServícioNacional de Cereales y los demAs
Organismos competentes de este Ministerio, a través. de sus .ser
vici0s de inspección, y con la colabOración, en su· caso, de la.
Asesoría Técnicade la Agrupación. vigilarán el adecuado cum
plimiento de los requisitos de constituCÍón.;asl como el funcio
namiento de las Agrupaciones, viniendoobUgada la Asesoría
Técnida de la Agrupaclón a facilitar .la. inspección. y si descu
briesen simulac-ioneso fraudes,Jo pondrán.e~ con~lCimiento de
la Dirección General d~l .. Servipii) Nacional. de Cereales a fin'
de que adopte las medidas oportunas qU,e procedan. anulando
los benefIcios concedidos, ordenanQoel reintegro. de los cré
ditos y subvenciones y a la Instrucción de laa correspondientes
diligencias encamínada~a.resolv~ en·. el orden administrativo
lo que fuera de incumbencIa de laAdInlnistración,asi como para
ponerlo en 'Conocimiento de otra jurisdJ~ci6n; incluso la Ordina
riEl. ·51. por naturaleza de· la traIlsgresiÓt1 fuere competente esta
última para conocer de las infracciones· cometidas.

Decimonovena. 'l. Si las Agrupadonesno ·cumplen cualquie
ra de las. obligaciones yrequisitosnlÍI1bn08establecidOS en esta
Orden. quedarán obligadat>.a devolver las SUBvenciones percibi
das y a reintegrar el impor-tetotal· de los créditos con los inte
reses Que correspondan, de unas y otros. tan pronto como el
Servicio Nacional de CerealeshaYI.lc adoptado la decisión eorres~

p<mdiente, lo que se har!i.preVioexped1ente instruido con au
diencia de la. Entidad.

2 Si alguno de los agrupados se separase 'de la Agrupación
incumpliendo sus compromisos. ladec1sIón del ServIcio Nacion&1
de Cereaies sólo afectar4 1:\ Iapatte de su~vención y créditos
de los recibidos por la Agrupación proporcional. a la aportación
de tierras Slistrafdas a la misma.

En este .caSóson las propias AgrUpaciones .quienes quedarán
obligadas a reintegrar el importe deJa parte .. proporcional de
dichassubvcncibnes y créditos,. co~ los intereses .correspondientes
de unas y otros, sin perjuicio .. del, ejercicio de las acciones de
cualquier orden que· les competa y ejerciten las mismas contra
los socios infractores.

DISPúSIctON FINAL

El Servicio NaciqnaI deC~reale$ yJas restantes DIrecciones
Generales de este Departamento~doptaránlas medidas nece
sarias para ~máS. adecuada .. aplicación. y.·.(1esarrollo de cuanto
se dispone en ~a presente Orden.

Lo que comuniCo a VV,U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U. muchosafios..
Maddd. 23 de febrero de .1971.

ALLENDE Y GAItcIA-BAXTER

Ilmos Sres, Directores generalesdeColonjzación y Ordenación
Rural. de.Capacitación Agraria,de,Agricultura y del Servicio
Nacional de Cereales.


